
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

PSV/RMG

CONSTITUYE COMITE OPERATIVO PARA l.A
REVISION DEL DECRETO SUPREMO No 114,
DE 2002, DEL MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE I.A PRESIDENCIA, QUE
ESTABLECE NORMA PRIMARIA DE CALIDAD
DE AIRE PARA DIOXIDO DE NITROGENO

(N02)

RESOLUCION EXENTO No

SANTIAGO,
D 3 ABR 2020

VASTOS: Lo di.spuesto en e] artícu].o
70 1i.terales n) y x) cie la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del
Medí.o Ambi.ente; el D.S. N' 38, de 2012, del Mini.stella del Mecii.o

Ambiente, que Aprueba Reglamento para la Dictación de Normas de Cali.dad
Ambienta[ y de Emi.sión; ].a Reso]ución N' 1307, de 23 de octubre de

2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que pone término al proceso
que se indica y da nuevo i.nido al proceso de revisé.ón del Decreto
Supremo N' 114, de 2002, del Mi.ni.stell.o Secretaría General de la

Presidencia. que establece Norma Primaria de Cali.dad de Aire para
Dióxi.do de Nitrógeno(NO2); el Memorándum N' 107, de 25 de febrero de

2020, de la Divislón de Calidad del Aire y Cambio Climático del
Mini.stell.o del Medí.o Ambiente. por eJ- cual se son.ci.tó elaboraci.ón de
la resolución que consta.toye el Comité Operan.vo para la revisión de la
norma señalada; el Decreto Supremo N' 104, de 2020, del Mini.sten.o del

Interi.or y Seguridad Pública, que declara Estado de Excepción
Constitucional de Catástrofe, por calamidad públi.ca, en el terri.torta

de Chile; la Resoluci.ón Exenta N' 249. de 20 de marzo de 2020, que
Instruye Medí.das Extraordinari.as de Visación de Documentos del
Mini.stereo del Medí.o Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Ambiente a raiz

de la Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia

Internacional (ESPll) por Brote de Coronavirus (Covid-19); 1o dispuesto
en la Resoluci.ón Exenta N'7 de 2019, de la Contraloría General de la

Repúbli.ca. que fija normas sobre exención del trámi.te de toma de razón;
yf
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CONSIDERANDO

1) Que, a través de la Resolución
N' 1307. de 23 de octubre de 2019, del Mi.misterio del Medí.o Ambi.ente,

se puso térmi.no a] proceso de levi.sión de ].as normas primarias de
calidad de aire para monóxido de carbono (Cair decreto supremo N' 115,
de 2002; para ozono (O3>, decreto supremo N' 112, de 2002; y, para
di.óxi.do de nitrógeno (NO2), decreto supremo N' 114, de 2002, todos del
Mi.Histeria Secretaría General de la Presi.dencia y se di.o nuevo inicio

al proceso de revisión del Decreto Supremo N' 114, de 2002, del
Ministeri.o Secretaría General de la Presi.denci.a, que establece Norma

Pri.maria de Cali.dad de Aire para Dióxi.do de Nitrógeno(NO2)

21 Que, conforme lo dispuesto en el
artículo 7 del D.S. N' 38. de 2012. del Ministerio del Medio Ambiente,

e]. Mini.otro creará y presi.dirá Comités y Subcomités Operativos que
intervengan en la dictación de una determinada norma o grupo de normas

afi.nes. Además, cuando lo estime pertinente, podrá convocar a un Comi.té

Operativo.

3) Que, mediante Oficio Ordinario N'

195559, del 22 de novlembre de 2019, del Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente,

se goli.citó desi.gral representantes para integrar Comité Operativo de
la levi.sión de la norma primaria de calidad del aire para dióxido de

ni.Erógena (NO21

4) Que, los ministerios consultamos

nominaron representantes para Integrar el Comi.té Operativo, mediante
Oficio N'2297/2019. del 29 de noviembre de 2019, del Ministerio de
Hacienda, Oficio N'10209/2019, del 2 de diciembre de 2019, del
Ministerio de Economía, comento y Turismo, Oficio N' 2550/2019, del 6
de di.ciembre de 2019, del Mini.sten.o de Obras Públi.cas, Oficio N'
9574/2019, de] ]O de di.ciembre de 20].9, del Minlsteri.o de Transporte y
Telecomunicaciones, Ofici.o N' 1711/2019, del ll de di.ciembre de 2019,
del Mi.nisterlo de Energy.a, Oficio N' 5627/2019, del 20 de diciembre de
2019. del Ministeri.o de Salud. Ofi.cio N' 41/2020, del 27 de enero de
2020, del Ministerio de Minería y Ofici.o N' 050/555/2020, del 31 de
enero de 2020, Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

5) Que, mediante el MemorándumN'
107, de 25 de febrero de 2020, de ].a Diva.sión de Ca].Idas del Aire y
Cambio C[i.mát]co de] Ministerio de]. Medí.o Ambiente, se solicitó la
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elaboración de la Resoluci.ón que consta.toye el Comité Operativo para la
levi.sión de la norma, para lo cual señala los ofi.ci.os temí.ti.dos por los

serv[ci.os en que se proponen a ]-os representantes que ]o integrarán.

REStJELVO

I' CONSTITUYASE el Comi.té Operativo
para la revisión del Decreto Supremo N' 114, cle 2002, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma Pri.mari.a de
Cali-dad de Aire para Dióxi-do de Nitrógeno(N02), presidido por la
Ministra del Medí.o Ambiente, e integrado, además, por:

1. Lui.s Gonzáles Carrasco, coorcii.nadar de estudios, en

representación del Ministerio de Hacienda. quien podrá ser
reemplazado en caso (ie ausencia o impedimento por Trinidad
Lecaros Cox, profesional de coordi.naci.ón macroeconómica.

2 Marcela Klein Bronfman. coordi.nadora legal de Oficina de
Gestión de Proyectos Sustentables (GPS) , en representación
del Ministerio de Economía, Fomenta y Turismo, qui.en podrá
ser reemplazada en caso de ausencia o i.mpedi.manto por
María Gracia Mir. asesora de GPS.

3. Evelyn Galdames Palma, en representación del Mi.ni.sten.o de
Obras Públi.cas, qui.en podrá ser reemplazada en caso de
ausenci.a o i.mpedlmento por baviera Espinosa Díaz.

4 Jaime Román Casti.llo, en representación del Minlsteri.o de
Transporte y Telecomuni.caci.ones, qui.en podrá ser
reemplazado en caso de ausenci.a o impedí.cuento por Andrés
Portales Muñoz

5 Carolina Gómez Agusto, profesional de Unidad nabi.ental de
la Di.vi.si.ón Ambi.ental y Cambio Cli.mátlco, en
representaci.ón del Mini.stereo cie Energia, qui.en podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o i.mpedi.merto por Rubén

Guzmán, profesionai de ].a Divisó.ón de Prospectiva y
Análi.si.s de Impacto Regulatori.o.

6. E'eli.pe Morada Escobar, Jefe del Departamento de Salud
nabi.ental, en representación del Ministerio de Salud,
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qui.en podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o
impedimento por Walter Filch Ari.za. Asesor del
Departamento de Salud Andi.ental

7 María de ].a Luz Vásquez, en representación del Mi.ni.stella

de Mi-nella, quien podrá. ser. reemplazada en caso de
ausenci.a o impedí.merto por Eduardo Zúñiga, Jefe del
Departamento de Gestión de Proyectos de ].a Di.visión de
Desarro].lo Sosteni.ble

8 Marcos Rivera Oli.vi.er, profesional del Departamento de
Inversa.ones, en representación del Mi.misterio de
Desarrollo Social y Famila.a, qui.en podrá ser reemplazado

en caso de ausenci-a o i.mpedimento por Orienta Valdes
Ro:jas, profesional del Departamento de Metodologías.

9. Nicolás Trivelli Sporke. profesional del Departamento de
Economía Ambiental, en representación del Mi.nisteri.o del
Medio Ambiente

2' Por medí.o de este acto, designo

como mi. representante. a doña lvonne Moreno Alameda del Departamento de
Planes y Normas, del Ministerio del Medio nabi.ente, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o impedimento por Roberto Martínez
González, Jefe del Departamento de Planes y Normas.

3' Las sesiones del Comi.té Operativo

se celebrarán en las dependencias del Mlnisteri.o del Medio Ambiente o
en los lugares que éste determine, con la debida antlci.Ración, y en las
oportunidades en que sea convocado por su Presidente. o por quien lo
represente. Asi.mismo, y considerando la emergencia por coronavirus
decretado en el país, las desi.ones podrán realm.darse por medios
tecnológicos y mecanismos a distanci.a, de acuerdo a lo que determi.ne el
Mini.stereo del Medio Ambiente

4' Póngase la presente resoluci.ón en
conoci.miento de cada una de las instituciones integrantes del Comi.té

Operativo.
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aNOTZSE . COMUNÍQUESE , Y ARCHIVXSE

DEL

b MEDIO AMBIENTE

NISTR.A

Integrantes del Comi.té Operativo
Archi.vo Di.vigi.ón Jurídica

uclon

Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático
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